
SANCEV ELÉCTRICA INDUSTRIAL CIA. LTDA. 
R.U.C. 1791313747001 

INFORME DE GERENCIA 

Ejercicio Fiscal del 10.de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

En sesión de Junta General de socios del día 26 de marzo de 2018 a las 15H00; en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la calle Jaime Chiriboga N50-40 y Manuel 
Valdiviezo, se presenta a consideración el informe de Gerencia del periodo terminado 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, cuyo mandato está representado por el Ing. 
Victor Hugo Sandoval Zapata, con cédula de ciudadanía No. 1708757073 

1.- El Ing. Victor Hugo Sandoval Gerente General de la Compañia, informa que se ha 
renovado el contrato por un periodo de 2 años como Distribuidor Autorizado de la 
marca Americana Eaton, con nuestro Proveedor Electrical Inc. 

2- Con la representación que tenemos las actividades principales de la Empresa son: 

Importación y Comercialización de Equipo Eléctrico Industrial 
Elaboración de Tableros de Distribución 

3.- En este período económico el Ing. Victor Hugo Sandoval a cargo de la Empresa, y 
en base a estudios realizados sobre mercado y competencia, se mantiene con el 35%, 
40% y hasta un 42% de descuento a la lista de precios, dando una garantía de 12 
meses y cumplimiento con fechas de entrega: esto lo realiza con la única finalidad de 

mantener a nuestros clientes que son ventas a Ingenieros Contratistas del sector 
privado en la elaboración de gabinetes y tableros eléctricos. 

4.- Con fecha 11 de mayo de 2017, el Lic. Manuel Gustavo Sandoval Zapata, presenta 
a la Junta General de socios la renuncia al cargo de Gerente General, siendo 

aprobada por unanimidad, según consta en el acta de la Junta General Universal de 
socios de fecha 12 de Mayo de 2017. 

5- A partir de esta fecha el Ing. Víctor Hugo Sandoval, pasa a ser Presidente y 
Representante Legal por Subrrogación de Sancev Eléctrica Industrial Cía. Ltda. 

8- El Lic. Manuel Gustavo Sandoval Zapata solicita aprobar la cesión de sus 40 
participaciones que mantiene en la Cla., la misma que es aprobada. El Ing. Victor 

Hugo Sandoval autoriza se realice la transferencia en el siguiente orden: Que el Lic. 
Manuel Gustavo Sandoval Zapata, ceda al Ing. Victor Hugo Sandoval el 35% y al Ing. 
Jordan Walker López Rosales el 5%. 

7.- Con fecha 16 de noviembre de 2017 según acta de la Junta Universal 
extraordinaria de socios de la Cía, el cuadro de socios y participaciones queda 
Conformado de la siguiente manera: 

CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
Victor Hugo Sandoval 380.00 9.500 
Jordan Walker López 20.00 500 = 
TOTAL: 400.00 10.000 100% 

 



Una vez legalizada la cesión de participaciones se procede a nombrar los 
administradores por período estatutario de dos años. 

PRESIDENTE ING. JORDAN WALKER LOPEZ ROSALES 
GERENTE: ING. VICTOR HUGO SANDOVAL ZAPATA 

8- El Ing. Victor Hugo Sandoval, acepta la Renuncia de 3 colaboradores en el Dpto. 
Técnico; y 4 colaboradores en el Dpto. Administrativo, debiendo tomar decisiones 

urgentes en el Dpto. de Contabilidad y contratar nuevo personal 

9.- Se procede a realizar préstamos a las Entidades Financieras con el fin de tener 
liquidez para cancelar a nuestro Proveedor en el Exterior y cumplir con el crédito 
concedido de 60 días; de esta manera no paralizar las Importaciones y cumplir con 
nuestros clientes en la entrega de Tableros Eléctricos. 

10.- Después de analizar el Balance General y Resultados del período 2017, se 
observa que se tiene una baja en Ventas con respecto al año 2016 de un 31.54%, esto 
se debe a la situación económica del país que ha venido afectando al Sector 
Empresarial y únicamente nos podemos mantener con los contratos que se ha logrado 
ganar de cientes del Sector Privado. Con referencia a los gastos bajan en un 11.25% 

Cabe señalar que como política dentro del campo legal y tributario, Sancev Eléctrica 
Industrial Cía. Ltda., ha cumplido estrictamente con lo que señala la Ley de Régimen 

Tributario. Esto es que ha existido puntualidad en los pagos de Impuesto al valor 
Agregado IVA, Retenciones en la Fuente, Impuesto a la Renta y demás obligaciones 
que la ley demanda, acción que se fundamenta con los formulanos del SRI 

 


